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DICTAMEN UOC N° 005/2025 

 

PRECIOS REFERENCIALES PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE 

SERVICIO DE MANTENIMIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIO- ID Nº 

474675 

 

ANTECEDENTES 

La solicitud  del llamado para “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION 

DE EDIFICIO” realizada por la Dirección de Administración y Finanzas de la facultad 

de Ciencias Sociales Políticas y Humanidades de la UNCA y el informe de precios 

referenciales que se adjunta al presente Dictamen. - 

MARCO LEGAL 

- Que la Ley 7021/2022 de Suministros y Contrataciones Publicas dispone en 

su  Artículo 42.- Estimación de costos Las instituciones públicas deberán estimar 

los costos de cada contrato al momento de su planificación a fin de determinar el 

procedimiento de contratación correspondiente y la afectación específica a sus 

créditos presupuestarios.  

Para la estimación de costos de los procedimientos de contratación, las 

instituciones públicas contemplarán toda suma necesaria que se deba erogar desde 

el momento de la convocatoria y durante todo el período de vigencia del contrato 

incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las refacciones, los insumos para 

su operación y funcionamiento, los fletes, los seguros, las comisiones, los costos 

financieros, los tributos, los derechos, las primas y cualquier otra suma que se 

deba erogar como consecuencia de la contratación. La estimación de costos se 

realizará sobre el valor de cada contrato durante todo el período de vigencia, 

incluidas eventuales prórrogas o ampliaciones. Para el inicio de cualquier 

procedimiento de contratación, las convocantes deberán contar con los estudios 

previos, diseños, planos, cálculos, especificaciones generales y técnicas, 

debidamente concluidos, con la programación, los presupuestos y demás 

documentos que se consideren necesarios. Los contratos en los que el diseño sea 

responsabilidad del contratista y los contratos llave en mano, quedan excluidos de 

esta obligación.” 
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Que el Decreto N.º 2264/2024 Por la cual reglamenta la Ley 7021/22 del 9 de 

diciembre de 2022, “De Suministro y Contrataciones Publicas” establece en 

su Articulo 54 Estimación de Costo. La estimación de costos se realiza con el 

fin de determinar el procedimiento de contratación y la afectación específica de 

los créditos presupuestarios, conforme con los criterios establecidos en la Ley y 

las reglamentaciones emitidas por la DNCP, de acuerdo a las políticas emitidas en 

el marco del Sistema Nacional de Suministro Público. Para la estimación de los 

costos, las convocantes observarán la información obtenida en los estudios de 

mercado y en el cálculo del costo del ciclo de vida 

del suministro público. 

La DNCP emitirá directrices respecto al formato, construcción y presentación 

documental de los precios de referencia. Los precios obtenidos para la 

estimación de costos deberán ser comparables. 

Que, la Resolución N.º 454/2024 emitida por la Dirección Nacional de 

Contrataciones “ Por la Cual se regula la determinación de precios 

referenciales y publicidad en los Procedimientos de Contratación en el marco 

de la Ley 7021/22 establece en el artículo 2º Publicidad de Precios de 

referencia y sus antecedentes Los Organismos, Entidades Descentralizadas, 

Sociedades Anónimas con participación accionaria Mayoritaria del Estado y 

Municipalidades deberán publicar al momento de la comunicación de los 

procedimientos de contratación, los Precios de Referencia de todos los lotes, ítems 

o sub-ítems que lo componen, independientemente al sistema de adjudicación, 

acompañando los documentos respaldatorios respectivos y un dictamen firmado 

por el responsable de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la 

obtención de los Precios de Referencia y cualquier otra característica del mercado, 

de la producción, la comercialización o distribución de bienes y servicios que 

puedan afectar el precio de referencia. 

En los procedimientos de Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de 

intención de compra, las Convocantes deberán publicar los citados documentos al 

momento de la comunicación de la Contratación, como requisito previo 

para la emisión del Código de Contratación. 

En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieran 

servicios conexos, los precios referenciales de estos últimos deberán ser 

elaborados en forma separada, respecto del objeto principal de la contratación. 
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Para los casos de obras, en que los trabajos complementarios no se hallen previstos 

en el contrato original, se deberá prever el análisis y estructura de los precios a ser 

incluidos en el convenio modificatorio, remitiéndose junto con el mismo, los 

antecedentes de estimación de costos para la contratación de nuevos rubros. 

La publicación de los Precios de Referencia y sus antecedentes es realizada a los 

fines de brindar mayor transparencia al Sistema de Contrataciones Públicas y no 

supone verificación ni aprobación por parte de la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas... “Artículo 3º Responsabilidad de las convocantes”. 

Las Convocantes son exclusivamente responsables del establecimiento de Precios 

de Referencia razonables tendientes a lograr contrataciones públicas que 

garanticen los Principios de Economía, Eficacia y Eficiencia, de conformidad a lo 

dispuesto en el Artículo 38 del Decreto Reglamentario N" 9823/23. Articulo 6º 

Guía para la Elaboración de Precios referenciales Apruébese la "Guía para la 

elaboración de precios de referencia" anexo a la presente resolución, la cual podrá 

ser modificada y actualizada y estará disponible en el SICP 

 

ANALISIS DE PRECIOS OBTENIDOS 

Aspectos a tener en cuenta para la elaboración de los Precios Referenciales: 

1. Se debe contar con al menos tres precios, obtenidos a través de cualquier 

mecanismo que permita disponer de evidencia documentada sobre su existencia, 

tales como solicitudes de presupuestos y sus respuestas, copias de resoluciones de 

adjudicación, contratos, revistas, publicaciones, páginas de internet oficiales que 

contengan precios, u otros medios comprobatorios idóneos. 

2. Los precios seleccionados deben corresponder a bienes, servicios u obra pública 

con características similares, cuya similitud debe ser fundada en el dictamen. 

3. En caso de procedimientos de contratación de bienes en los cuales se requieran 

servicios conexos, los precios referenciales de estos últimos deberán ser 

elaborados en forma separada, respecto de su principal. 

 

Método para la Elaboración de Precios Referenciales: 

 Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la 

combinación de dos o más de las siguientes opciones: 

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o 

servicio requerido por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido 

realizadas en un portal público de ¡internet, o a través de publicaciones 

periodísticas, revistas u otro medio comprobatorio idóneo. 
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2- Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del 

sector público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en 

revistas, páginas web, catálogos, u otros 

documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo 

solicitado, 

3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, 

Entidades o Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de 

información de Contrataciones Públicas. 

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo 

que permita contar con 

la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota 

u otro medio comprobatorio idóneo 

 

La metodología utilizada para la emisión del presente dictamen se basó en las 

siguientes opciones: 

Opción 3: antecedentes de precios de adjudicaciones anteriores publicados en el 

SICP 

Opción 4: Precios de Potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier 

mecanismo que permita contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, 

tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo: Se 

utilizaron las cotizaciones de las firma CSE ingeniería. 
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De conformidad a la Resolución 454/2024 se procede a la confección de precios de referencia a ser aplicado en el procedimiento de 

contratación individualizado como Servicio de Mantenimiento y Reparación de Edifico para la FCSPyH con ID 474675 

N

° 
DESCRIPCION DEL 

SERVICIO 

 

CSE 

INGBENIERI

A 

DATOS D SICP 

ID 439.741 

DATOS D 

SICP ID 

437.659 

 

 

Adjudicación 

de año anterior  

432,387 

Precio promedio 

1 PINTURA INTERIOR 
                           

7.000  
14.286 - 12.000 11.095 

2 MANO DE OBRA 
                           

7.000  
14.286  6.000 9.095 

3 PINTURA EXTERIOR 
                           

8.500  
14.286 - 24.000 15.595 

4 MANO DE OBRA 
                           

7.000  
14.286 - 15.000 12.095 

5 Reparación de piso cerámico 
                         

40.000  
40.000 8.833 - 29.611 

6 MANO DE OBRA 
                         

25.000  
17.143 5.121 - 15.754 

7 Reparación de Pared Revoque 
                         

15.000  
13.143 - - 14.071  
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8 MANO DE OBRA 
                         

15.000  
11.429 - - 13.214 

9 Toma corriente 
                         

20.000  
- - 100.000 60.000 

10 MANO DE OBRA 
                         

15.000  
- - 80.000 47.500 

11 Poso absorbente 
                       

891.000  
- 305.033 - 598.016 

12 MANO DE OBRA 
                       

700.000  
- 168.355 - 434.177 
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ID 437659 
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